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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del ™£¿^
innumerado agregado a continuación del articulo 8̂ «g^omSSustanciación de Procesos de Competencia de la Corte C«^^1
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro 587 de fecha 30_de

• w~ m ?(iin certifico que en referencia a la acción Nro. 0290-13-EF,~«W0—f^-i6n, presentada por Diana Verónica Marca
Sa, e"contra del auto de 25 de enero del 2013, d,ctado P.1.W-
jüSl Primera Civil de Gualaceo, dentro del jutao ejecutrvo nro^ 0016-2012Judicial ramera improcedente negar el recurso de hecho, en

ShSSL Qtóo Fernandez yse ordena que la señora Marca Stcha, pague de
manera tanediata, la cantidad constante en la letra de camino, por la canüdad de
ZVo Z dotaes, más los intereses ala tasa máxima legal, desde la fecha del
vencimiel hasta atotal cancelación de la obligación, -o se >•>«•*
"mtlcon identidad de objeto yacción, encontrándose en la Secretar*
General.

Quito, D. M., Febrero 21 del 2.013
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